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VISTO: 

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL T- (SS- 20"2-3 
Nº 096-2023-MPSM 

Tarapoto, 13 de setiembre de 2023 . 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN, en Sesión 

Extraordinaria Descentralizada, celebrada el 13 de setiembre de 2023, debatió respecto a la aprobación del 

proyecto la ORDENANZA MUNICIPAL para LA IMPLEMENTACIÓN DE LA INTERVENCIÓN SABERES 
PRODUCTIVOS EN EL DISTRITO DE TARAPOTO, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, concordante con el Artículo 11 del Título 
Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece que los gobiernos locales gozan 
de autonomía, política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia . Asimismo, se indica 

que la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades, radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento 

jurídico. 

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, en su artículo 41º prescribe que los Acuerdos 

son decisiones, que toma el Concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o 

institucional, que expresa la voluntad del órgano de gobierno, para practicar un determinado acto a 
sujetarse a una conducta o norma institucional. 

Que, el numeral 8) del artículo 9º de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe 

que corresponde al concejo municipal , aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los 
acuerdos. 

Que, el Artículo IV del Título Preliminar de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades establece 
que los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios 
públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción; y el Artículo VI dispone 

que los gobiernos locales promueven el desarrollo de capacidades y la equidad en sus respectivas 

circunscripciones; 

Que, el numeral 2,4) del Articulo 84 y de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, 

prescribe que dentro de las funciones específicas exclusivas de las municipalidades distritales se encuentra 
organizar, administrar y ejecutar los programas locales de asistencia, protección y apoyo a la población en 

riesgo, de niños, adolescentes, mujeres, adultos mayores, ,personas. con discapacidad y otros grupos de la 
población en situación de discriminación; 

Que, el artículo único del Título Preliminar de la Ley 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor en su 

inciso a), establece que toda acción pública o privada está avocada a promover y proteger la dignidad, la 
independencia, protagonismo, autonomía y autorrealización de la persona adulta mayor, así como su 

va lorización, papel en la sociedad; de igual forma el inciso c) precisa que el Estado promueve el 
fortalecimiento de la protección de la persona adulta mayor por parte de la familia y la comunidad 

Que, la Intervención Saberes Productivos del Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65 

propone un trabajo conjunto y de articulación con los gobiernos locales para la etapa de implementación, 

fortaleciendo así las capacidades de las autoridades y brindando la asistencia técnica permanente a cargo 
de especialistas de Pensión 65 . 

Que, la Comisión Ordinaria de la Mujer y la Familia del Concejo Municipal de la provincia de San 
Martín em itió el Dictamen N° 004-2023-CODP-MPSM de fecha 11 de setiembre de 2023, en la que se 
dictamina elevar al pleno del Concejo Municipal, para aprobar mediante ORDENANZA MUNICIPAL para LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA INTERVENCIÓN SABERES PRODUCTIVOS EN EL DISTRITO DE TARAPOTO, con el 
objetivo de rescatar y poner en valor el conocimiento de los adultos mayores, para asegurar tanto la 
transmisión de la herencia cultural como su apropiación productiva por parte de la comunidad . 

POR LO TANTO 
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En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, y la Ley N° 27972 - Ley 
Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal APROBÓ por mayoría con 09 votos a favor, 00 votos en 
abstención y 00 voto en contra, y con dispensa de la lectura y aprobación del Acta, el siguiente acuerdo .: 

ACUERDO: 

ARTÍCULO 1º. - APROBAR, la ORDENANZA MUNICIPAL para LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 

INTERVENCIÓN SABERES PRODUCTIVOS EN EL DISTRITO DE TARAPOTO, con el objetivo de rescatar 

y poner en valor el conocimiento de los adultos mayores, para asegurar tanto la transmisión de la 

herencia cultural como su apropiación productiva por parte de la comunidad . 

ARTÍCULO 2°. - ENCARGAR, al Despacho de Alcaldía emitir la ordenanza municipal correspondiente, 
debiéndose tener en cuenta el contenido del proyecto de ordenanza que el Concejo tiene a la vista, 
promulgando el presente acuerdo y disponiendo a las instancias administrativas pertinentes su caba l 
cumplimiento. 

ARTÍCULO 3º. - ENCARGAR, a la Secretaría General la publicación del presente Acuerdo en la página 
web de la municipalidad www.mpsm.gob.pe . 
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REGÍSTRESE, CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE 


